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DESARRO 

Concejo Municipal de Llallagua 
Jencara Sección de la Provincia Kafael Bustilo ALAau 

LEY MUNICIPAL AUTONÓMICA N° 231/2020 
QUE BSTABLECE LOSs PROCEDIMIENTOS Y REOUISITOS PARA EJERCER LA FACULTAD DE INICIATIVA LEGISLATIVA DE LAS CIUDADANAS Y LOS 

cIUDADANOS, Y DE LAS ORGANIZACIONES SoCIALES EN EL MUNICIPIO DE LLALLAGUA" 
DE 21 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

5a6 
ARTEMIO MAMANI CHARACAYO vo 

ALCALDE MUNICIPAL 
GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE LLALLAGUA 

Por cuanto, el Concejo Municipal, ha sancionado la siguiente Ley Municipal: 

TITULOI 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO I 
DEL OBJETO, DEFINICION, LEGITIMACION Y FIN ES 

ARTICULO PRIMERO- (OBJETO) La presente Ley Municipal tiene por objeto establecer los 

procedimientos y requisitos para ejercer la facultad de iniciativa legislativa de las ciudadanas y los 
ciudadanos, y de las organizaciones sociales en el marco de lo establecido por el aticulo Il - I) núnn. 1) de 
la Constitución Política del Estado y el articulo 22 - I) de la Ley Nro. 482 de Gobiernos Autónomos 

Municipales. 

ARTICULO SEGUNDO- (DEFINICION) La iniciativa legislativa ciudadana y la iniciaiva legislativa de las 
organizaciones sociales, se constituye el derecho politüco que tienen las cudadanas, los ciudadanos y las 
organizaciones sociales para presentar Proyectos de Ley ante el Concejo Municipal del Gobierno 
Autónomo Municipal de Llallagua para fines de su deliberación y posterior aprobación, modificación o 
rechazo según coresponda. 

ARTICULO TERCER0- (LEGITIMACION) 

I la presente Ley Municipal se aplicará a todas las cudadanas y ciudadanos que se encuenturen 
en pleno goce de sus derechos civiles y polítucos y que hubieren sufragado en el Municipio de 

Llallagua en las últimas elecciones municipales. 
Las organizaciones sociales tendrán legitüimación para la presentación de proyectos de Ley con 
la sola acreditación de su personalidad juriclica. 

II. 

ARTICULO CUARTO- (FINES) Son fines de la presente Ley Municipal: 

. Promover y profundizar una mayor partuc1pación de la ciudadanía y de las organizaciones sociales 
en el proceso de consrucción de la legislación municipal. 

2. Fomentar y regular el ejercicio de la iniciativa legislativa para las ciudadanas, los ciudadanos y las 
organizaciones sociales del Municipio de Llallagua. 

CAPTTULO II 

MATERIAS Y L*MITES DE LA INICIATIVA LEGISLATIVA CIUDADANA Y DE LAs 
ORGANIZACIONES SOCIALES 

ARTICULO QUINTO. (MATERIAS DE INICIATTVAS LEGISLATIVAS CIUDADANAS Y DE 
LAS ORGANIZACIONES SOCIALES) Las Iniciativas Legislativas podán versar iuicanente sobre 
aquellas conpetencias excusivas y compartidas del Gobierno Aulónomo Municipal de lallagua 
reconocilas por la Costitución Poliica del Estacdo, la Ley Marco de Autonomias y Deseenualizacion 
"Andrés Ibáiez" y la Ley Nro, 482 de Gobiernos Autónomos Municipales. 
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RROLLO Concejo Municipal de Llallagua 

Jercera Sección de la Provincia RafaolBustillo LALLAGUA 

ARTICULO SEXTO. (MATERIAS EXCLUIDAS DE LA INICIATIVA LISIATIVA 
CUDADANA Y DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES) Están excluicdas de la iniciauva legislauiva 
ciudadana y de la iniciativa legislativa de las organizaciones sociales las siguientes materas: 

a. Aquellas que sean de competencia exclusiva del Nivel Centual y Depautamental del Estado 

Plurinacional de Bolivia. 
b. Las de Naturaleza Tributaria. 
C. Aquellas relativas a la formulación o reformulación de presupuestos anuales o plunanuales 

d. Aquelas relativas a la plunilicación ecouómica del Gobiemo Autonomo Municipal de Lallagua. 
e. Las relauvas a la organización del Gobierno Autónomo Municipal de Llallagua, sus instituciones, 

empresas muunicipales, entidades desconcentradas o descenturalizadas. 
Aquellas relativas a la Expropiación de bienes inmuebles y/o bienes muebles por pate del 

Gobiemo Autónomo Municipal de Llallagua. 

g Aquellas relativas a la modificación de linites de los diferemtes Distritos Municipales. 
h. Aquellas que sean facultativas del Organo Ejecutivo Municipal. 

TTTULO I 

REQUISITOS DE ADMISIÓN DEL PROYECTO DE LEY MUNICIPAL 

ARTiCULO SEPTIMO. (REQUISTTOS DE ADMISIÓN DE LA INICATIVA IEGISIATIVA 
CUDADANA E INICIATIVA LEGISLATIVA DE ORGANIZACIONES SOCIAES) La uciatna 
legislativa ciudadana y la iniciativa legislativa de las organizaciones sociales se ejereeá medute la 
presentación del Proyecto de Ley a Secretaría del Concejo Municipal del Gobiermo Autónono Muneyal 
de Llallagua, el mismo que deberá presentarse de forma escrita y acompañado de los siguuentes 

documentos: 

. Exposición de motivos, la cual fundamente la necesidad de la aprobación de cicho Proyecto de 

Los Ley. antecedentes necesarios para la comprensión del objeto y objetivos que se pretenden legislar. 

Para el caso de iniciaüiva legislativa ciudadana la idenuficación del o los proponentes. profesión u 

oficio, número de cédula de identidad y registro en el padrón electoal, domieilio, número 
telefonico y correo electrónico, más la fotocopia simple de la cédula de identidad de la o los 

proponentes. 
Para el caso de iniciativa legislativa de orgunizaciones sociaes se deberá adjuntar copia de la 
personalidad jurídica, los documentos legales del representante legal de la organuzación social com 

expresa identificación, profesión u oficio, número de cédula de identidad y regisuro en el padrón 
clectoral del representante legal, domicilio de la persona juidica, núumero telefónico y corre 
electrónico, fotocopia simple de la cédula de identidad del representante legal. 

ARTICULO OCTAVO.- (RECHAZO) 

Son causales de rechazo del Proyecto de Ley Munic1pal de iniciativa legislauva ciudadana o 

iniciativa legislatuiva de organizaciones sociales las siguentes: 

Que el Proyecto de Ley pretenda legisar sobre las materias excludas previstas en el 

aticulo quinto de la presente Ley. 
Que el Proyecto de ley sea reproducción de otroy hubiera sido presentado duante la 

misma gestión legislativa. 
Que dentuo del Concejo Municipal ya se hubiese presentado un Proyecto de Ley snuar 
o con el mismo objeto, y que ya haya sido uatado por el pleno del Concejo Municipal. 
El incumplimiento parcialo total de los requisitos de aduisión establecidos en la piesente 

ley. 

1. 

b. 

. 

De no haberse cunplido los requisitos exigidos en la presente Ley, y uatudose de cnes 

sulsanables, el Cocejo Municipal a uavés de la Comisión conespondiente, noulie aua a las o w 

opoetes del Proyecto de ley paua que procedan a subsanar los ennes en w plaro nmaus 

de 10 días ralendarios, bajo apercibimiento de echazo. 
eha de la neialiva legislativa rudadana o de las ogunzacwes suxLales ino auinule ieeuuw 

ulten alguno. 

. 

III. 
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Concejo Municipal de Llallagua 

Jacora Sección da la Provincia Rafaul Bustill ALLAGUA 

TTIULO II 

DEL PROCEDIMIENTO LEGISLATTVO 

ARTICULO NOVENO.- (PROCEDMIENTO).- 

. Presentada la iniciativa legislativa ciudadana o de las organizaciones sociales, la Presidenta o el 

Presidente del Concejo Municipal del Gobicmo Autónomo Municipal de 1lallagua remiürá 
mismo a la Comisión que coresponda segin la materia del Proyecto de Ley Muicipal 
La Comisión que corresponda verificaá el cumplhmiento de los requisitos de admisibilidad 
del Proyecto de Ley y si el mismo no se encuentra dentro de los linites y materias excludas 
por la presente Ley Municipal. 

. 

I. a Comisión correspondiente, dentro los plazos previstos por el Regamento General del 
Conceio Municipal deberáun elaborar el Informe de Justilicación reconencando al Pleno e 
rechazo in limine por incumplimiento de requisitos o la deliberación del Proyecto de Ley para 

su posterior aprobación, modificación o rechazo según coresponda 
El procedimniento legislativo se desarollará de acuerdo a lo establecido por el aticulo 23 de la 
Ley Nro. 482 de Gobiennos Autónomos Municipales y el Reglamento General del Conceo 
Municipal de Llallagua en todo lo que corresponda. 

IV. 

V. Coresponde a la Comisión encargada del Proyecto de Ley Mnicipal realizar n nálisis 
ntegral del Proyecto de Ley Municipal presentado como iniciativa ciudadana o iniciativa de 

organizaciones 
a) El Informe legal deberá: 

sociales a ese electo: 

Verificar si el Proyecto de Ley Municipal comesponde a las competencias excusivas 
o compartidas asignadas al Gobierno Autónomo Municipal de Llallagua, por el 
ordenamiento juridico vigente. 

Verificar el marco legal y fundamentación del Proyecto de Ley Municipal. 

b) El Informe Técnico deberá: 

Verilicar la viabilidad técnica y financiera del Proyecto de Ley Municipal 

DISPOSICIÓN FINAL 

UNICA.- la presente ley entrara en vigencia a paür del siguuente dia hábl a su publicación en la Gaceta 

Municipal 
------- -----. 

Registrese, Publíquese, y Cúmplase 
Es dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Llallagua del Departamento de 
Potosí, a los Veintiún Dias del Mes de Septicmbre del Año Dos Mil Veinte. 

Fdo. 

NILE 

Sr Walberio Colque Manan 
RESIDENTE 

OHL EJy yuiPAL DE I LALLAOUA 
Rene Boris Viscarra Liuz 

CONCEJAL SECRETARIO ASESDRA LEGA/EHS 
Ce/Arch. NCEJO MICPA w 
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